
 
 

 

LEY Nº 3078 (Original 1800) 

Sancionada el 26/11/54. Promulgada el 07/12/54. 

Publicada en el Boletín Oficial Nº 4824, del 23 de Diciembre de 1954. 

 

El Senado y la Cámara de Diputados de la provincia de Salta, sancionan con fuerza de 

LEY 

 

 

 Artículo 1º.- Autorízase a la Municipalidad de la ciudad de Salta, a extraer, con carácter 

exclusivo y por el término de cinco (5) años todo el sebo que resulte del faenamiento de 

animales vacunos en el Matadero Frigorífico de la capital, por el que deberá abonar a 

los propietarios matarifes el precio establecido por la Oficina de Contralor de Precios y 

Abastecimiento. 

Art. 2º.- Comuníquese, etc. 

 

Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la provincia de Salta, a los 

veintiséis días del mes de noviembre del año mil novecientos cincuenta y cuatro. 

 

JESÚS MENDEZ– Jaime H. Figueroa – Armando Falcón – Rafael A. Palacios. 

 

POR TANTO  

MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA E INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

Salta, Diciembre 7 de 1954. 

Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, comuníquese, publíquese, insértese en el 

Registro Oficial de Leyes y archívese. 

RICARDO DURAND  - Jorge Aranda. 

 

 

 

 


